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GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO
LICENCIA METROPOLITANA ÚNICA PARA

EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES
ECONÓMICAS(LUAE)

2024
EL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CONFIERE LA PRESENTE LICENCIA

Número Trámite 2024RENWEBLUAE208705 Número Licencia 350353

Número RUC 1724021413001 RAET(N° Patente) 574708

Procedimiento Ordinario - CATEGORIA 2 Número de Predio 348757

Razón Social GAROFALO GUACHO JENIFFER PATRICIA Piso PB

Nombre Comercial GAROFALO GUACHO JENIFFER PATRICIA

Dirección QUITUMBE - PUEBLO SOLO PUEBLO / OE1K / LT-21 / S44

CIIU ACTIVIDAD ECONÓMICA PARÁMETRO ICUS CATEGORÍA

Q86200101 CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES
Y ESPECIALISTAS EN CONSULTORIOS PRIVADOS. HASTA 5 UNIDADES 413439 2

VIGENCIA HASTA: 2025/02/28

AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS INCLUIDAS EN LA PRESENTE LUAE
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO DE BOMBEROS: 127033073659925

LA PRESENTE LICENCIA NO EXIME AL ESTABLECIMIENTO DE POSIBLES SANCIONES POR DESACATO A
LAS ORDENANZAS METROPOLITANAS VIGENTES
La presente LUAE podrá ser extinguida por la Autoridad Administrativa Otorgante, cuando hubiere sido emitida sin cumplir con los requisitos
establecidos en las normas administrativas o reglas técnicas que le hubiere sido aplicable.

El establecimiento queda sujeto a supervisiones periódicas de las condiciones de funcionamiento.

El documento debe exhibirse obligatoriamente en un lugar visible.

Quito, 17 de abril del 2024

Tnlga. María Alicia Molina Ayala
Administración Zonal QUITUMBE

GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

https://v3.camscanner.com/user/download


La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que GAROFALO
GUACHO JENIFFER PATRICIA, con documento de identificación número 1724021413, registra en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: GAROFALO GUACHO JENIFFER PATRICIA

1724021413

Ecuador

FEMENINO

01/05/2024Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1005-2019-2112074

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR

PSICOLOGA CLINICA

Nacional

2019-09-13

De acuerdo a la Resolución Nro. RPC-SO-36-No.568-2022 de 14 de septiembre de 2022, emitida por el
Consejo de Educación Superior, resuelve: incluir al Área o Campo de Conocimiento de esta titulación
dentro del campo amplio de la Salud y BienestarObservaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO

https://v3.camscanner.com/user/download


IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

01/05/2024 11.04 AMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:

https://v3.camscanner.com/user/download
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